
S€cr€tarla de Ob6 Pr¡blicás
y fr enami€nto ¡e.rhorl.l

Estado libre y Soberano de Hidalgo
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Convocator¡a No. 021/2O18
Proced¡m¡ento oor L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N115-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta coñ motivo de la Junta de Aclaraciones a las báses de la Licitación

Pública Nacional No. EO-SOPOT-Nl15-2018, colespondiente a la Obra: Cont¡nuac¡ón y modern¡zación

de la línea de electrificacióñ y el equipam¡ento eléctrico de la subestac¡ón del cárcamo de bombeo
del sistema de riego Alto fun¡t¡tlan (etapa 1'l), ubicada en la local¡dad La Palma, Muñic¡p¡o de

Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las 09:00 horas del día 17 de dic¡embre de

2018, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públ;cas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro N4iñero Edificio ll-8, planta baia, sita en el km.875 de la

Carretera lvéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; Ia persona moral, asi como los

servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan a1 calce de esta acta; presidiendo

la reunión el C. L.D. Gabriel Contreras Ol¡vares, por la Dirección de Licitaciones y Conüatos, adscrito a

esta Secretaría de Obras Públícas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los

Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administ.ación Pública del

Estado de Hidalgo, y 1, 2,3, 4,5 y 13 ftacciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el

objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se

procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenoL en las que se hacen constar
correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asicomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de está lunta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitacióñ, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esla junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Afticulo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mjsmas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínirno deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta ejecucióñ de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6-2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplimiento al contrato.

I

\5. El

su

V
l,

contratista deberá contar con ropia bodega para almacenar material, asicomo la oficina de
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6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O21/2O18, de
fecha 10 de dic¡embre de 2018, la fecha lim;te para la venta de bases de esta licitación, quedo

cerada a las 16:15 hrs. del día 14 de d¡c¡embre de 2018.

7. Se lnforma a los l¡citantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-

obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta licitación en el capítulo I numeral
13.

B. Se informa a los licitantes que deberán integr¿r de manera impresa y f¡rmada cadá uño de los
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

9. se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabaio de la presente licitación.

10. El no atender puntuálmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente actá de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra. con las

especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T'3
planeación, ¡nciso 3-- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será
integrado en el documento E-5.-Costos Indirectos.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Informac¡ón General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, asÍ como la documentación de las
propos¡ciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

Lev)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo estabecidoen las bases de Licitación en el Capitulo
l.- Información General. Numeral 5.- Para participarr Fracción 5.- el l¡citante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Obra Eléctr¡ca y/o Redes de Conducc¡ón o Electr¡ficación conforme a

las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación,
lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la e(periencia necesari¿
para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convoc¿nte integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

lic¡tante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de r¡anera ¡mpresa, anexando firmados los que se entregan e¡ las bases

de esta licitación. (Cap. lll.- Preparac,ón e integración de la proposic¡ón, numeral 4, fracción 4 y

2t5

art. 24 fracc. I del Reglamento) 
!__/
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descalificac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de contratistas.

17. El Licitante CEA Ingeniería, S.A- de C.V, dando cumplimiento a lo esfablecido en el capítulo ll,

Numeral I de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y realiza las siguientes
preguntas:

1. En las bases de licitación se adjunta una planta topográfica de la ubicación del sitio, no asíel
antecedente del proyecto de la obra validado por CFE. La pregunta es: Se c¡/enta con e,
Drcvecto val¡dado ante cFE?

R= El proyecto está en desarrollo y se presentara a CFE para validar en cuanto se tenga-

2. En la visita de obra se observan postes de 11 metros instalados posterior al remate la línea de
media tensión existente. La preguñta es ¿Se debeÁ de cons¡deñt ei fetiro de los postes
ex¡stentes para instarar los de 13 metros ind¡cados en el catálogo de conceptos?

R= se ped¡rá la opinión de cFE y de no ser procedentes serán ret¡radas.

3. Se observa en la visita de obra que existe un desnivel aproximado del punto más alto a donde
se encontrará la transición de red aérea a subterránea de más de 20 m. Pregunta el proyecto
cons¡derc en esa zoná postes de 15 metros de altura o torrec¡llas? Esto debido a ,a

catena r ia del cond u ctot.

R= Se aplicara la recomendac¡ón de la CFE para apl¡car lo más funcional.

4. Se observa en la visita de obra que existe inst¿lado un tramo de línea de media tensión, la
pregunta esf El proyecto autoÍ¡zado por CFE considera el empalme de la linea de rnedia
tensión existente con la línea de media tens¡ón a ¡nstalarce? De no considerarse se deberá
de modificar la cantidad del concepto SDA-3F4H-ACSR-3/O1/0.

R= Será de acuerdo a la opinión de CFE y de ser necesario se cons¡derara como
extraord¡nar¡o,

5. Eñ el concepto SDA-3F4H-ACSR-3/01/0 indica solo 600 metros, la pregunta es: ¿cambiaran la

cantidad en el concepto ya que son 4 cables y la distancia en el plano topográfico es de
616.65?

R= Por ser una línea trifás¡ca de ser necesario se cons¡derara extraord¡nario.

6. Se observa que aigur'ros de los postes que están colocados se encuentran dentro de propiedad
privada, lá pregunt¿ es: ¿se tendrá que considerar mayor cantidad de linea aérea y postes en
caso de que CFE no permita el paso por esos lugares?

er el perm¡so para la instalac¡ón de postes en el

I
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Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participante; se da cumplimiento
a 1o establec¡do por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lvismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases

de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa á los licitantes que de acuerdo con lás caÍacterísticas, complejidad y magnitud de los trabajos
¿ re¿lizar. esta es la únrca lunla de Aclaracrones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 09:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi qursreron

hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de obras Púb¡¡cas y ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. Por la Direcc¡ón de Licitaci Contratos

No se presento L.D. Gabriel Contreras

Por la Dirección de Prec¡os Unitarios

No se presento

Por el Órgano Interno de Control de la SOPoI Por la Dirección General de control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretar¡a de ContraloríaPor la Direcc¡ón Generalde Obras Públicas e

Por la Un¡dad de Planeación y Prospect¡va

No se ptesento

Por el Conse¡o Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Secretaria de F

L.B. Jacqueline Domínguez olmedo

Por elColeg¡o de lngen¡eros Civ¡les de Hida¡go AC

(

L.D. lsabel Hernández Espinosa

ng. Jua n Santander ¡,4artínez

s Publicas

No se presento No se presento
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Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

s.crsaarla d. obB ?r¡blica.
ydci¡ñi€r olériitotl.l

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la
Construcc¡ón

Por la Coordinac¡ón Géneral Jurídica

No se presento

Por la Secretar¡a de Des¿rrol¡o AgropecuarioIndustr¡a de la

No se presento

Por los licitantes panicipantes

Hernández

Nombre

CEA Ingeniería, S.A. de C.V

firma

=]€+'
C. Clemente Ramiez Amador

Nota: Estas limas pertenecen
¿s Báses de Licitación Públca
línea de elecrrificación y el
Tun¡t¡tlan (etapá 11), ub¡cáda

a Acta C rcunslanciadá levantada con motivo de la Junta Públic¿ delActo deJrnta de Aclaraciones a

Nac¡onal No. EO-sOPOT-N115-2018 cotrespond¡ente a la obra, Continuación y modern¡zación de la
equ¡pamiento eléctraco de la subestación del cárcamo de bombéo del sistérná de rieso Alto
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